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SOMOS UNA FAMILIA QUE

FONDESARROLLO es una

organización de desarrollo social,

con vinculo cerrado, sin ánimo de

lucro, de espíritu y acción

solidaria con responsabilidad

ambiental.

Concebida para mejorar el nivel

socioeconómico y cultural de sus

dueños quienes son los mismos

asociados y su grupo familiar.

Nos caracterizamos por ser una

entidad administradora de un

capital social orientado al

desarrollo integral del asociado y

su familia, realizando actividades

en el marco de los valores éticos

y principios de eficiencia,

eficacia, economía, calidad,

excelencia y humanización.
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NUESTRA HUELLA :

Nuestra organización social

consolidada hoy, como

FONDESARROLLO ïFondo de

Empleados del Departamento

del Valle del Cauca ï

Gobernación, inicio sus

actividades en 1973, y nace

como persona jurídica en 1975.

A través de estos años hemos

conservado el espíritu que

motivó la voluntad expresada

por sus fundadores. Un sueño

hecho realidad.
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Mauricio Hernando Cruz Guzmán

Muy buenos días para todos.

Quiero primero convocar y agradecer a Dios por concedernos la vida y

permitirnos estar aquí reunidos.

En nombre de la Junta Directiva les presento compañeros delegados a la

cuadragésima sexta Asamblea General Ordinaria y trigésima segunda por

Delegados, nuestro cordial saludo solidario, así como a la admistración de

Fondesarrollo, al comité de control social, a los organismos de control,

empleados, asesores e invitados especiales con quienes hemos venido

asumiendo la responsabilidad de dirigir y cumplir sueños y retos que se han

convertido en productos y resultados, balance incluido en este informe de

gestión 2018.

Iniciando actividades una vez instalada la Junta Directiva después de la anterior

asamblea General Ordinaria, se tomó la decisión de cambiar el

direccionamiento administrativo con el propósito de dinamizar el nuevo plan

estratégico orientando la organización a resultados más inmediatos, que

conduzcan al logro de los objetivos y metas de manera rápida respondiendo a

las necesidades de Fondesarrollo y a la demanda de sus asociados.



INFORME DE GESTION 

Junta Directiva
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El Plan Estratégico fue formulado en cuatro dimensiones:

ÅEl financiero, seguimiento y evaluación a los principales indicadores financieros.

ÅLos procesos internos del negocio, orientados a los asociados, la administración del

riesgo y la implementación de un sistema de control interno.

ÅAl asociado, mejorando los servicios que conlleven al bienestar social.

ÅAl aprendizaje y crecimiento, promoviendo el mejoramiento continuo de la

organización en cuanto al personal, la infraestructura y el entorno.

Consecuente con lo anterior se desarrollaron las siguientes acciones:

ÅCambio en el cargo de Gerente, solicitándole a la Doctora Stella González Osorio,

dada su experiencia y conocimiento en el sector y en nuestra organización como

exgerente, que liderara la reingeniería para obtener los resultados esperados.

ÅAnte la vacancia del cargo de control interno, se contrató un profesional con

importante experiencia en el sector y en procesos de auditoría, con el cual

elaboramos un plan de seguimiento y control a cada uno de los procesos,

procedimientos y al monitoreo de los riesgos asociados a las operaciones de

Fondesarrollo.

ÅCambios de funcionarios en las áreas de cartera, analista de crédito y comercial,

reforzando las áreas con personal idóneo que respondiera a las nuevas

expectativas de crecimiento y recuperación. Evidenciándose en la calidad de la

cartera un indicador que cerró en 3,49% con una notable disminución en la

morosidad.

ÅSolicitud de ampliación en los cupos de apalancamiento con los bancos

(CoopCentral ïFinanciaFondos y Servivir ) por mas de 2.600 millones de pesos,

para lograr el crecimiento proyectado, indicador con el mejor desempeño

equivalente a 7 veces la inflación del año, llegando hacer el segundo máximo

histórico con el 20% correspondiente a $9.720 millones en cartera, situación que

nos ubica al margen de categoría que obligaría a cumplir lo establecido en el

decreto 962 de 2018.

ÅRediseño del portafolio de servicios, mejorando la oferta de crédito, ahorro y

complementarios, para prestar un mejor servicio y más pertinente.

ÅReorganización de los comités de apoyo y trabajo, dando prioridad al programa de

emprendimiento, con participación y responsabilidades de asociados pertenecientes

a Junta Directiva, Control Social y delegados.



ÅImplementación del nuevo software de gestión administrativa y financiera, que

permitirá mejorar la oportunidad en la prestación del servicio.

ÅVisitas personalizadas a los centros de costos, trabajando en la ampliación de la

base social que a 31 de diciembre se incremento en un 10% pasando de 1120 en

el año 2017 a 1225 asociados en el año 2018, a través de la apertura de nuevos

centros de costos entre ellos hospitales, la ART, la Secretaria de movilidad de la

Gobernación del Valle, buscando así cubrir todo el departamento.

ÅDesde la junta Directiva se lidera la implementación del Sistema de Administración

de Riesgo y la prevención en el lavado de activos y la financiación del terrorismo.

ÅRevisión de la reglamentación que sustenta la operación e infraestructura

administrativa, dándole prioridad a los reglamentos de crédito, ahorro, cobranza,

trabajo y política de personal modernizándolos de acuerdo con el mercado y la

normatividad vigente, igualmente el de solidaridad, fondo que entrego mas de $26

millones por enfermedad, hospitalización, auxilio funerario, nacimiento y

medicamentos.

ÅIncremento de los excedentes equivalente al 15% del capital social, aforado este

en $228.693.092 millones para la redistribución en la presente asamblea,

rentabilidad del 21% superior al promedio de los fondos de empleados, que

permitirá realizar un mejor balance social y mantener el poder adquisitivo de los

aportes, revalorización que acumulada a 31 de diciembre alcanza la suma de

$139.677.298 millones en las cuentas de nuestros asociados.

Es satisfactorio informarles que nuestra organización Fondesarrollo ocupa entre los

321 fondos de empleados mas grandes del país, la posición numero 168 por

asociados, 163 por activos, 140 por cartera, 224 por depósitos y 205 por aportes.

Para terminar, les expreso que desde el grupo de trabajo constituido por

Fondesarrollo con la confianza depositada por Uds., la responsabilidad y alegría del

deber cumplido de quienes por mandato tenemos el compromiso misional, órganos

de administración y control, gerencia, empleados y asesores podemos expresar que

hoy después de 45 años de existencia hemos logrado consolidar y fortalecer un

modelo solidario que deja una huella en el camino del servicio, para mejorar el

bienestar de nosotros los dueños y nuestro grupo familiar.

No puedo cerrar estas palabras sin dar mi publico agradecimiento, respeto y

admiración por mis compañeros de Junta Directiva y en especial por nuestra gerente

la doctora Stella González Osorio.

Muchas gracias
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El servicio como estrategia de cambio

En esta época que el cambio revolucionario vuelve obsoletos las habilidades y el

conocimiento de la noche a la mañana, toda empresa que desee perdurar debe tener

entretejidos en su cultura el desarrollo, el mejoramiento continuo, la experimentación

permanente y la exigencia del aprendizaje constante, establecimiento de canales de

comunicación y crear un clima de confianza, simpatía y respeto.

Los futuristas nos dicen que para el mundo empresarial ya pasaron los días de ñt·matetu

tiempoò,el ritmo de hoy es ñyaes horaò,el hoy lo esencial para el éxito futuro.

Se requiere diseñar una organización que permita monitorear constantemente el entorno

para poder anticiparse a los cambios, que sea flexible y oportuna en la toma de

decisiones; que la comunicación fluya rápidamente, tanto por canales formales como

informales, que proporcione la información relacionada sobre el trabajo y un análisis del

desempeño del mismo a todos los estamentos que conforman a FONDESARROLLO.

Que enseñe a todos los miembros de la organización a reconocer y a internalizar las

metas.

Que proporcione retroalimentación a los directivos acerca de los problemas actuales.

Que tenga como base de su funcionamiento la buena organización, compromiso y

coordinación de sus diferentes comités, y el análisis regular de su desempeño.

Stella González Osorio



Tampoco decimos que lo tradicional es lo malo y lo nuevo es lo bueno ñNoes esoò,

la clave está en lo adecuado y lo inadecuado en un determinado contexto.

Los puntos señalados pretenden ser unas primeras coordenadas de enfoque de

decisiones robustas.

Bajo estas premisas, la organización plantea un plan estratégico que persigue el

progreso y la modernización de Fondesarrollo en un marco de mejoramiento del

servicio del ingreso y el mejoramiento de la calidad de vida de sus asociados, este

plan se fundamenta en reformas de carácter estructural como son la apertura

comercial, las reformas de estatutos, actualización de reglamentos y políticas que

definen la actividad financiera, la responsabilidad en el manejo de la información y

protección de datos de los asociados.

Este plan estratégico busca consolidar prácticas administrativas que garanticen el

desarrollo social, la competitividad y la consolidación de su base social, el plan

propone un crecimiento sustancial en la acumulación de capital social, como

elemento indispensable para promover un mayor crecimiento económico y una

mejor distribución de sus beneficios entre los asociados y la eficiente

administración del riesgo.

Para esta gerencia la visión juega un papel importante en el desarrollo de una

estrategia de servicio orientada a satisfacer las aspiraciones de la base social, la

estrategia eficiente de servicios se soporta en 3 pilares fundamentales: una

dirección eficiente, la misión del fondo y los valores organizacionales.

Una dirección eficiente, que conozca con claros propósitos el mercado objetivo, un

manejo de personal que garantice un clima cálido y alentador, el manejo adecuado

de las cifras y el análisis apropiado de sus resultados.

Tener clara la misión del fondo para decidir en forma determinante cual es su

objetivo y los medios característicos que se utilizaron para acercarse a ellos.

El tercer elemento: Principios corporativos claramente establecidos, que

constituyan el credo y valores de la organización, relacionándolos con el servicio,

que conduzcan a un enfoque más creativo conduciéndonos a crear estímulos

competitivos necesarios para establecer diferencias sobre una competencia menos

orientada hacia el servicio y la solidaridad.
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Esta estrategia de servicio es un principio organizacional, que posiciona la noción

del valor ante el asociado, que es lo que cuenta.

Se requiere la organización innovadora. Para ser un líder de cambio hay que tener

el deseo y capacidad tanto de alterar lo que ya se está haciendo, como de hacer

cosas nuevas o diferentes, hay que tener políticas encaminadas a que el presente

sea forjador de futuro.

Qué Permita que todos los integrantes de la organización canalicen sus esfuerzos

enfocando los beneficios de los asociados, la estrategia eficiente de servicio

permite que los empleados de FONDESARROLLO reconozcan la importancia de

prestar al asociado atención de alta calidad.

Es importante destacar, el compromiso de todos los colaboradores y colaboradoras

de Fondesarrollo que, por su alto nivel de rendimiento y su deseo de enfocar todos

sus esfuerzos en contribuir a la construcción de esta gran empresa, hoy con orgullo

presentamos a ustedes los resultados obtenido en el año 2018.

STELLA GONZÁLEZ OSORIO

Gerente FONDESARROLLO
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PROPÓSITOS 
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Propósitos ORGANIZACIONALES

FONDESARROLLO es una entidad

administradora de un capital social

orientado al desarrollo integral del

asociado y su familia, realizando

actividades en el marco de los valores

éticos y principios de eficiencia, eficacia,

economía, calidad, excelencia y

humanización.

FONDESARROLLO será reconocido en el

sector solidario como una entidad

impulsadora del desarrollo regional,

fortaleciendo el modelo de integración y

participación social.

.

INSTITUCIONALES

Es la obligación o compromiso que todos

y cada uno de los Asociados debe

cumplir con sus compromisos para con

el Fondo, para salvaguardar su

patrimonio y buen nombre, así como el

de los demás Asociados.

RESPONSABILIDAD

Relacionada con la adecuada

interpretación de las normas y la

actuación coherente con esta

interpretación.

ETICA
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Se refiere a la permanente colaboración

mutua entre los asociados del Fondo y

de estos con el Fondo mismo.

Se refiere a la igualdad de derechos y

obligaciones de todos y cada uno de los

Asociados frente a su relación con el Fondo

de Empleados.

Entendidas como el uso adecuado de

los recursos del Fondo. Implica la

absoluta coherencia entre, las palabras

y la acción, a la luz de los estatutos y

reglamentos del Fondo de Empleados.

Significa que nunca se debe hacer mal

uso de lo que se nos confió.

EQUIDAD

SOLIDARIDAD

HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA

Conocer el valor propio y honrar el valor de los demás es la verdadera manera de

ganar respeto. Toda persona, toda comunidad y sus entornos ecológicos merecen

de nosotros la más alta consideración y cuidado, sin exclusiones ni

discriminaciones. Es la base para la construcción de las relaciones

interpersonales, grupales, empresariales y con el entorno, que nace de la propia

autoestima y del reconocimiento de la existencia del otro.

RESPETO

SENTIDO DE PERTENENCIA

Actuamos comprometidos con un propósito común y responsables con los

resultados. El sentir orgullo del trabajo que hacemos, como lo hacemos, nos da

valor como personas nos hace sentir satisfechos, nos da una gran proyección

como personas y nos hace merecedores del respeto de nuestros compañeros, y

por supuesto, de nuestro propio respeto y valoración.
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CÓDIGO DE ETICA
y Buen Gobierno

BUEN GOBIERNO
Principios básicos 

actividad económica

Eficientes 

mecanismos de 

control (interno  y 

externo)

Procesos
Composición 

órganos de control

Estructura de 

decisión/ control/ 

supervisión

Seguimiento y 

evaluación

Organización de la 

entidad/ Estatutos

Valor de la 

transparencia para la 

entidad

Código de buen 

gobierno cooperativo

Derechos de los 

asociados

Las practicas de buen gobierno
corporativo en FONDESARROLLO
estánsoportadaspor principiosde
honestidad, transparencia y
eficiencia.

Actuamos sobre postulados y
normas de conducta que
garantizan los derechos de los
asociadosy regulanlas relaciones
administrativasy comercialescon
losgruposde interés.
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Organigrama
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ORGANOS DE DIRECCIÓN, 
Administración  y Control

PRINCIPALES SUPLENTES
Mauricio Hernando Cruz Guzmán María Amparo Aparicio Takegami
Martha Liliana Gaviria Agudelo Miguel Antonio Cruz 
Wilton ArleyGalindezSalamanca Rubén Alonso Arteaga Ortegon
MellembergCardona Gutiérrez Carmen Elisa Lozano Ávila 
Luis Enrique Vélez Mondragón Henry Martínez Muñoz

Gerente

Stella González Osorio

Revisoría Fiscal

Ana Velasco Arce
Jhoanna Flores Gallego

Control Interno

Héctor Fabio Montoya Londoño
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Comité de Control Social

PRINCIPALES
MaricelMartínez  Bonilla
NhoraElena VaccaBarona
Edgar Gutiérrez Velásquez
SUPLENTES
Pablo Emilio Ortega Correal
Humberto Marín Castaño

Comité de Apelaciones

NorabellyReina González
Jacqueline Valderrama Montoya 
Luz Dary Rodríguez Pérez
Suplentes

Rosa Nubia Beitia

Junta Directiva



COMITES 
de Apoyo

Comité de Riesgo de Liquidez

Edgar Gutiérrez Velásquez

Martha Liliana Gaviria Agudelo

Rubén Alonso Ortega Ortegón

Stella González Osorio

Comité de Bienestar Social

Luis Enrique Vélez Mondragón

Miguel Antonio  Cruz 

Mauricio Hernando Cruz Guzmán

Mellemberg Cardona Gutiérrez

Comité de Evaluación de Cartera

Stella González Osorio

Carmen Elisa Lozano Agudelo

Teresa de Jesús Castro Campiño

Comité de Desarrollo Empresarial

Mellemberg Cardona Gutiérrez 

Mauricio Hernando Cruz Guzmán

Stella González Osorio

María Amparo Aparicio Takegami

Comité de Crédito

Lilian Clemencia Palacio Lujan

Carlos Alberto Perea Gallón

Luis enrique Vélez Mondragón
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ASESORES

Asesores Jurídicos 

Fabiola Torres González (q.e.p.d.)

Cristina Elena González Gonzalez

Jhon Jairo Trujillo Carmona

Julio Cesar Muñoz Veira

Gestor Informática y Sistemas de 

Información 

Juan Carlos Ávila Ortiz



COLABORADORES

Gerente

Stella González Osorio 

Tesorera

Leidy Johanna Arango Márquez 

Asistente de Gerencia

Gloria Bernal Piedrahita 

Analista de Crédito

Zulay Andrea Bonilla  López 

Gestora Comercial Zona Sur

Paola Andrea Buitrago González 

Gestor de Cartera

Teresa de Jesús Castro Campiño

Gestor Comercial Zona Centro Sur

Diego Alexander Hernández Tapie 

Gestor Comercial Zona Centro

Byron Ivan Mondragón Guevara 

Auxiliar Cartera

Xilena Murillo Lerma

Atención al Asociado

Yamileth Ortiz Urrea 

Gestora Comercial Zona Norte

María Judith Ramírez Hurtado 

Servicios Generales

María Luisa Suarez Perilla 

Secretaria General

Ivonne Vanessa Valverde Barrera 

Gestor Cartera

Adriana Patricia Zuleta Rodríguez

Auxiliar Contable

Jasmín Ortiz Zapata 

Gestor Comercial Gobernación

Yeraldin Perea García 

Gestor Administrativo y Contable

José Luis Quintero Pineda 

Auxiliar de Archivo

Karen Lizeth Quiñonez Viveros  
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PARTICIPACIÓN

DEMOCRÁTICA



FUNCIONES 

Delegado s

Las funciones que cumple la asamblea, están clasificadas: De evaluación, de

planeación y de administración por delegación.

Las asamblea al reunirse con el propósito de comprobar lo realizado, por la

administración del año inmediatamente anterior, cumple una función de

evaluación máxima, de los resultados y operaciones de la entidad.

La Asamblea realiza funciones de planeación, cuando proyecta el desarrollo del

año siguiente fijando estrategias y políticas generales y de ser necesario cambia

o ratifica a los integrantes de los órganos de administración y control.

1. Determinar las directrices generales de Fondesarrollo.

2. Analizar los informes de los órganos de administración y vigilancia.

3. Considerar, aprobar o improbar los Estados Financieros de fin de ejercicio.

4. Destinar los excedentes y establecer aportes extraordinarios.

5. Elegir los miembros de la Junta Directiva, el Comité de Control Social, el

Comité de apelaciones y el Revisor Fiscal.

6. Reformar y aprobar los Estatutos.

7. Decidir la fusión, incorporación, transformación y liquidación de Fondesarrollo.

8. Creación de los fondos patrimoniales o agotables de acuerdo a proyectos

presentados por la Junta Directiva.

9. Las demás que le señalen las disposiciones legales, los estatutos y la Junta

Directiva.
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DELEGADOS

2019
No. 

DELEGADOS 

PRINCIPALES
CENTRO DE COSTOS

DELEGADOS 

SUPLENTES

CENTRO DE 

COSTOS

1
Jaqueline Valderrama 

Montoya

Casa Protección de la 

Niñez
Diana Carolina Gómez

Casa Protección del

la Niñez

2 Ferney Tovar Quintero Jubilado Gobernacion
Maria Elena Osorio 

Vinasco

Empleado 

Gobernación

3 Humberto Marin Castaño Jubilado ISS Mariela Medina Tello Jubilado Gobernacion

4
Luis Enrique Velez 

Mondragon
Jubilado ISS

Maria Del Cielo Londoño 

Davila

Empleado 

Gobernación

5
Juan De Dios Castañeda 

Garces

Empresa de Aseo 

Roldanillo

Eliana Cristina Arcila 

Sanchez

Empresa de Aseo 

Roldanillo

6
Diana Patricia Escobar 

Rojo
Alcaldia De Bolivar

Johanna Polomeque 

Messa
Alcaldía De Bolívar

7 Lorena Gaviria Hoyos
Asociado por Extensión 

Cali
Lina Maria Otero Gonzalez

Empleado 

Gobernación

8
Angela Maria Davila 

Ramirez
Alcaldía de Roldanillo Maria Eulalia Bernalgallego Alcaldía de Roldanillo

9
Luis Enrique Tribaldos 

Tenorio
Alcaldía del Cerrito Maria Luisa Caicedo Alcaldía de El Cerrito

10
Paulo Emilio Ortega 

Correal

Empresa de Aseo 

Roldanillo

Diana Lucila García 

Martinez

Empresa de Aseo 

Roldanillo

11
Edgar Gutierrez 

Velasquez
Infivalle

12 Federico Arias Ramirez Alcaldía del Cerrito Ana Mildred Urbano Botina Alcaldía de El Cerrito

13 Carlos Julio Encinales Jubilado Gobernacion
Lisbet Marcela Vasquez 

Libreros

Municipio de 

Andalucía

14
Angela Viviana Galvis 

Corrales
Empleado Gobernación

15
Luz Amanda Henao 

Rodríguez
Municipio de Trujillo

Monica Beatriz Atehortua 

Quintero
Municipio de Trujillo

16 Dorena Vasquez Correa
Alcaldía de 

Bugalagrande

Carmenza Tascon 

Marmolejo

Alcaldía de 

Bugalagrande

17
Carlos Eduardo Lozano 

Monroy

Alcaldía de 

Bugalagrande
Luis Alberto Ramirez

Alcaldía de 

Bugalagrande

18 David Guaitoto Hurtado Jubilado Gobernacion Yamilec Banguero Zamora
Empleado 

Gobernacion

19
Alejandro Gamboa 

Hinojosa
Jubilado Gobernacion

Martha Lucia Martinez 

Velasco 

Empleado 

Gobernación

20
Mellemberg Cardona 

Gutierrez
Empleado Gobernacion Fredy Harold Rojas Erazo

Empleado 

Gobernación 23



No. 
DELEGADOS 

PRINCIPALES
CENTRO DE COSTOS

DELEGADOS 

SUPLENTES

CENTRO DE 

COSTOS

21
Luz Dary Rodriguez 

Perez
Empleado Gobernacion

Manuel Alejandro Lopez 

Gomez

Empleado 

Gobernación

22 Cielo Gutierrez Jaramillo
Asociado por Extensión 

Cali

Rosse Mery Romero 

Bonilla

Asamblea 

Departamental

23
Yenny Paola Cardona 

Gutiérrez

Asociado por Extensión 

Cali
Lina María Sarria Duarte

Empleado 

Gobernacion

24
Sara Lucia Escarria 

Garcia
Alcaldía de Roldanillo Sonia Angelica Posso Ruiz Alcaldía de Roldanillo

25
Rosa Nubia Beitia 

Carmona
Municipio de La Victoria

Angela Patricia Valencia 

Soto

Municipio de La 

Victoria

26 Sandra Vivas Rivas Municipio de La Victoria
Luz Aida De Jesus Giraldo 

Yarce

Municipio de La 

Victoria

27
Mercedes Quibano 

Cedeño
Municipio de La Victoria

28
Norabelly Reina 

Gonzalez
Municipio de La Victoria

Oscar Alberto Montaño 

Rojas

Municipio de La 

Victoria

29
Edna Margarita 

Fernandez Moreno
Municipio de La Victoria

Diego Fernando Posso 

Benitez

Municipio de La 

Victoria

30
Luis Aydrian Capera 

Londoño
Municipio de La Victoria Nelson Arturo Parra Zapata

Municipio de La 

Victoria

31
Nhora Elena Vacca 

Barona
Empleado Gobernacion Melba Leiner Vidal Ruiz

Empleado 

Gobernacion

32
Mauricio Hernando Cruz 

Guzman
Empleado Gobernacion

Nhora Elena Henao 

Gomez

Casa Protección de la 

Niñez

33
Edgar Antonio Baron 

Pino
Jubilado Gobernacion

Gloria Grisel Tamayo 

Gómez

Empleado 

Gobernacion

34
Tulia Stella Gonzalez 

Osorio
Jubilada ISS

Luz Marina Gonzalez De 

Espitia
Educadores Palmira

35
Maria Amparo Aparicio 

Takegami
Jubilada ISS

36 Maricel Martinez Bonilla Empleado Gobernacion
German Ramiro Campo 

Betancourt

Empleado 

Gobernación

37
Carmen Elisa Lozano 

Agudelo
Empleado Gobernacion

Diego Alejandro Ramirez 

Lozano
Infivalle

38
Martha Liliana Gaviria 

Agudelo
Empleado Gobernacion Juan Manuel Cabal Hoyos

Empleado 

Gobernacion

39 Henry Martinez Muñoz Jubilado Gobernacion Martha Lopez Patiño Jubilado Gobernacion

40 Miguel Antonio Cruz Jubilado Gobernacion Aicardo Lenis Lozano Jubilado Gobernacion

41
Wilton Arley Galindez 

Salamanca
Empleado Gobernacion Daniel Palomino Vergara Jubilado Gobernacion

42 Diana Maria Arias Garcia
Hospital Santa Ana 

Bolivar

43
Ruben Alonso Arteaga 

Ortegon
Empleado Gobernacion Luz Amparo Ramirez Arias

Empleado 

Gobernación
24



TRÁMITE
Proposiciones y Recomendaciones 44
Asamblea General Ordinaria y 30 por 
Delegados
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PROPONENTE PROPOSICIÓN RECOMENDACIÓN ESTADO

Luis Enrique
TribaldosTenorio
Federico Arias
Ramírez

Crear una
comisión
accidental para
revisar cuenta de
ahorros de
Bancolombia.

Comisión conformada
por los delegadosCarlos
E. Lozano, Stella
GonzálezOsorio, Edgar
Gutiérrezy LuisEnrique
Tribaldos.
La comisión entregó el
informe en la 45
asambleaextraordinaria
y 31por delegados.

Dorena Vásquez
Correa

Desarrollar
estrategias para
incrementarla base
social y crear un
premio.

Lasvisitas a los centros
de costos permitió la
incorporaciónde nuevos
asociados,así como la
gestión con nuevos
convenios de servicio
(Hospitales, ERT,
Secretaría de
Movilidad).
Se creó un bono de
asociatividad por valor
de 1 salario mínimo, el
fue entregado a un
asociadode la UES.
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PROPONENTE PROPOSICIÓN RECOMENDACIÓN ESTADO

CarlosJulioEncinales Para la próxima
elección de junta
directiva, como
mínimo un nuevo
integrante que
cumpla con los
requisitos exigidos
por el estatuto.

Creaciónen el año 2019
de la escuelade formación
integral de directivos
aspirantesa losórganosde
administración y control
en Fondesarrollo.

Carlos Eduardo
LozanoMonroy

Con los recursos
destinados para la
fiesta se le
obsequie a cada
asociado una
ancheta.

Losrecursosdel Fondode
Bienestar no fueron
suficientes para tener en
cuenta esta
recomendación.

Carlos Eduardo
LozanoMonroy

Asesoría para los
400 asociadosque
no tienen ningún
producto de
FONDESARROLLOy
asícolocarcréditos.

La gestión realizada
mediantela promocióndel
portafolio de servicios
permitió reducir a 320 los
asociadossin producto de
crédito.

LilianaGálvez Que los formularios
de actualizaciónde
datos sólo se llene
la información
relevante.

La información solicitada
en los formatos se
requiere completa por
requerimientosde Ley.



INFORME COMISION DE REVISIÓN
Acta No. 44

27



INFORME COMISION DE REVISIÓN
Acta No. 45
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ANÁLISIS 

MACROECONÓMICO



ECONOMÍA 
Colombiana

LA ECONOMÍA COLOMBIANA CRECERÁ MÁS EN EL  AÑO 2019
Heidy Monterrosa - hmonterrosa@larepublica.com.co

El consumo privado y la inversión

se seguirán recuperando.

En el más reciente informe sobre

inflación del Banco de la República,

que hace referencia a septiembre y fue

publicado en noviembre, el gerente

general de la institución, Juan José

Echavarría, señaló que el equipo

técnico del Emisor revisó ligeramente a

la baja el crecimiento proyectado para

el 2019, pasando de 3,7% a 3,5%.

ñEstospronósticos suponen

que el consumo privado y la

inversión continuarán

recuperándose, con una

dinámica de todas formas

menor a la observada en

promedio desde el 2005. Los

cálculos también sugieren que

los excesos de capacidad

instalada se reducirían en el

2019ò,
Explicó Echavarría.

Respecto a la tasa de cambio, se debe

tener en la cuenta que varios factores

podrían ejercer presión sobre esta en

los próximos meses, por lo que su

devaluación podría ser mayor a la

esperada. Por un lado, la Fed

continuará incrementando sus tasas de

interés y la alta volatilidad internacional

podría elevar las primas de riesgo en

los países emergentes, y por el otro, no

se descarta una reversión mayor a la

esperada en los precios internacionales

del petróleo.

Las acciones de política monetaria

adelantadas por el Emisor y los

excesos de capacidad instalada

deberían contribuir a la convergencia

de la inflación al 3%, cuyas

estimaciones apuntan a 3,3% en el

2019. La devaluación de la tasa de

cambio tendría un alto impacto sobre el

nivel de precios de los bienes

transables y los cambios regulatorios

podrían generar altos incrementos en

el precio de los servicios públicos en el

primer semestre del 2019. Tampoco se

descarta un mayor impacto sobre los

precios a causa del Fenómeno del

Niño.

30



La Ley de Financiamiento podría

condicionar el desempeño del PIB

El equipo de investigaciones

económicas de Bancolombia

liderado por Juan Pablo Espinosa

mantiene su estimación de

crecimiento para el 2018 en 2,6%,

es decir, 80 puntos básicos más que

el año anterior, lo que confirma el

cambio en el ciclo económico del

país. Sin embargo, el equipo

asegura que la inquietud generada

por el proyecto de Ley de

Financiamiento y su eventual efecto

de corto plazo podría condicionar el

desempeño del PIB en los próximos

trimestres.

Bancolombia proyecta que la

economía local crecería en el 2019 a

una tasa de 3,2%, lo que implicaría

el crecimiento más alto del país

desde el 2015, año en el cual

empezó el proceso de ajuste tras el

choque de los precios del petróleo.

ñA nuestro juicio, 2019

también será un año en el

que el desempeño será más

uniforme entre los sectores

productivos. Esto quiere

decir que todas las

actividades económicas

mostrarán variaciones

interanuales positivas, algo

que no se observaba desde

el 2013ò.

Sentencia el equipo de

investigaciones del banco.

Además, Espinosa indica que la

aceleración de la actividad

económica del próximo año sería

más evidente cuando se supere el

primer trimestre del 2019. En

concreto, este será el momento en

el que el país haya absorbido el

impacto inicial de la nueva tributaria

y se habrían disipado las posibles

afectaciones en sectores como la

agricultura y la provisión de

electricidad de un fenómeno del

Niño.

En lo que respecta a las actividades

productivas, el equipo proyecta que

la minería y la construcción volverán

a mostrar registros positivos en el

2019. Además, se establece que la

industria continuará acelerándose de

manera gradual.

Para la Fundación para la Educación

Superior y el Desarrollo

(Fedesarrollo), la economía local

cerrará el año con una expansión de

2,7% y se recuperará gradualmente

hasta crecer a una tasa de 3,3% del
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PIB en 2019. En concreto, su director

Luis Fernando Mejía, considera que

la cifra de este año refleja la

recuperación gradual de la

locomotora colombiana, pero que aún

se aleja de los niveles de alrededor

de 4,5% que se veían antes del

choque petrolero.

Principalmente, Mejía establece que

el reto fundamental de la economía

colombiana en este 2019 será el de

continuar aumentando su

productividad y crecimiento

económico en un año que estará

marcado por la normalización de la

política monetaria en Estados Unidos,

una posible desaceleración de los

socios comerciales del país y la

ocurrencia de un probable fenómeno

del Niño, entre otros.

ñEnla medida en que las tasas de

interés estadounidenses sean más

altas se vuelven más atractivos los

bonos del Tesoro y menos los activos

de las economías emergentes como

la colombiana. Esto pone presión en

la tasa de cambio e implicaría

marginalmente una devaluación

adicional. Además, la guerra

comercial que existe con el gigante

asiático podría generar presiones

adicionales en el terreno localò,

manifestó el nuevo director de

Fedesarrollo.

La inflación será mayor en 2019,

pero se ubicará en el rango meta

Tras la fuerte caída de los precios del

petróleo, la economía ya está en

proceso de recuperación, por lo que

Ultraserfinco estima que el próximo

año el PIB crezca a 3,3%, que es un

mejor desempeño respecto a 2018

aunque por debajo del crecimiento

potencial del país. Para Mario Acosta,

gerente de estrategia e

investigaciones económicas de

Ultraserfinco, este crecimiento se

debería a una recuperación del

consumo, y por un mejor desempeño

en sectores como minería, servicios

financieros y construcción.

La comisionista estima que para el

próximo año la inflación aumentará,

ubicándose en 3,5%, pues hay

diferentes factores presionando al

alza. Uno de ellos es el dólar, que si

se mantiene alto, eventualmente se

traducirá en mayores precios, pues

es más costoso importar productos.

Otro factor es el Fenómeno del Niño,

que puede tener un impacto en el

precio de los alimentos, ya que a

menores precipitaciones, podrían

escasear algunos de estos bienes.
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Con una mejora en la tasa de

crecimiento y presiones inflacionarias

más altas, el Banco de la República

aumentaría la tasa de intervención.

En Ultraserfinco se calcula que

llegaría a 5%.

ñEstosaumentos irían

acompañados del efecto

dólar, que es posible que se

empiecen a considerar como

una forma de defender la tasa

de cambio. Y el hecho de que

los mercados internacionales

están ajustando su política

monetaria, especialmente

Estados Unidos, también

presiona al Banco de la

República para que aumente

tasasò,
Dijo Acosta.

Esperan que el dólar deje de mostrar

el fortalecimiento que tuvo en 2018 y

que ya comience a corregir, lo que es

positivo para el peso.

Tasa de interés

Todo parece indicar que el Banco de

la República no hará movimientos en

la tasa de interés hasta marzo del

próximo año, por lo que

permanecería estable en 4,25%. Para

2019, Bancolombia prevé dos

incrementos de esa tasa de

referencia, hasta alcanzar 4,75%,

debido a la tendencia de recuperación

que está viviendo la economía

colombiana.

ñLoque vemos en ese

panorama para Colombia es

un incremento en las tasas de

interés, pero sobre unos

niveles muy moderados,

porque al final del día la

economía no va a requerir de

ninguna manera un ajuste o

apretón de tipo monetario que

pueda poner en riesgo algún

sector o que implique una

amenaza para nuestros

clientesò,
Asegura Espinosa.
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FONDESARROLLO
Frente Al Sector Solidario

Aunque no existen cifras consolidadas

a diciembre de 2018, sobre el

desempeño de los fondos de

empleados, tomando la información

publicada en la página WEB de la

Supersolidaria a diciembre del mismo

año, y comparándola con el cierre de

2017, los 321 fondos de empleados

con mas de mil millones de activos,

que tienen saldos en ambos cortes

presentan lo siguiente:

ÅEl total de asociados es de 727.000

con un crecimiento total de apenas

el 0,66 y promedio del 1,16%

acumulado a septiembre.

ÅEl total de activos es de $7.15

billones, con un crecimiento total

del 6,13% y promedio del 6,78%.

ÅEl total de cartera es de $5.5

billones con un crecimiento total de

5,92% y un promedio del 6,07%.

ÅEl total de depósitos de $3.98

billones, con un crecimiento total

del 5,39% y promedio del 9,33%.

Como puede observarse,

FONDESARROLLO ocupa una

destacada posición en activos y

cartera así como en asociados,

pero su volumen de captación de

ahorros y aportes resulta insuficiente

para atender la demanda de crédito

por lo cual requiere apalancamiento

externo.

En materia legal se espera que en

2019 se expida la nueva circular

básica contable que crea una nueva

provisión individual equivalente al 0,5

de la cartera A, es decir un mayor

valor de provisiones para los años

2019 y 2020.

En diciembre de 2018 fue expedida la

circula externa 014, que reemplaza

todo lo relacionado con el lavado de

activos y financiación del terrorismo.

Como puede observarse en materia

regulatoria no fueron pocos los

cambios y además se espera que

continúen durante el año 2019 y

subsiguientes, que implican

capacitación permanente,

adecuaciones tecnológica, planta de

personal, procesos y reglamentación

interna.
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COYUNTURA
Panorama Actual y Perspectivas

1. LA ECONOMIA EN 2018Č2019

35



36



Análisis IPC

V La inflación en el 2018 presento un comportamiento moderado, pero hay incógnitas a

lo que sucederá a lo largo del 2019.

V Fue una inflación que esta altamente influenciada por dos aspectos fundamentales

como los grupos de gastos de bienes y servicios regulados, particularmente los del

sector vivienda, transporte y educación, así como por los fenómenos climáticos como

la ola invernal que tuvimos en la segunda mitad del año, que tuvo una afectación

sobre la inflación de algunos productos de alimentos.

V El DANE en que la inflación del 2019 se mantenga de forma moderada.

Expectativas para 2019 del IPC

V Presencia del fenómeno del Niño (primeros cuatro meses del año).
V Mayores impuestos (las nuevas normas tributarias).

V El alza salarial por encima del 4%.

V Nuevas presiones y choques inflacionarios.

V El DANE en que la inflación del 2019 se mantenga de forma moderada.

Las expectativas de inflación para este año serían de 3,5%, dadas por:
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2. Motores de la economía en el  

2019
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GESTIÓN

ADMINISTRATIVA



FORTALECIMIENTO
Socio - Empresarial
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APOYO FERIA DE LA SALUD Y EMPRENDIMIENTO MUNICIPIO DE

PRADERA MAYO 2018

En apoyo a la Secretaria de Desarrollo Institucional del Municipio de Pradera,

parte del equipo comercial se trasladó hasta la alcaldía municipal donde se

instaló un Stand representativo en el cual se dio a conocer el portafolio de

servicios con los diferentes productos de Fondesarrollo a los empleados del

municipio de Pradera, se realizaron asociaciones y se atendieron inquietudes

y requerimientos de los asociados.

Así también, se recibió acompañamiento micro-empresarial como

emprendedores invitados:

Martha Paz Guarnizo (Bolsos Wayu) ventas $830.000

Gustavo Libreros (comercializador ropa deportiva dama y caballero) ventas

$1.300.000

Asceneth Arana Sanchez (Pasabocas y pastelitos) ventas $150.000

Como estrategia de posicionamiento de marca se les ofreció a los asociados

activos, un delicioso desayuno y souvenir que sorprendió a los funcionarios de

la alcaldía municipal.

INFORME DE ACTIVIDADES

Pradera - Candelaria
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Este evento permitió establecer

un vínculo más estrecho con el

centro de costo y se logró el

compromiso de colocar los

asociados morosos al día con

los respectivos descuentos de

nómina.

De igual forma, se atendieron

ochenta personas entre

funcionarios y asociados

activos, se diligenciaron seis

asociaciones nuevas y se

viabilizaron cuatro solicitudes de

crédito por $25.000.000.



Para la feria empresarial y de la salud realizada en las instalaciones de la

Alcaldía del Municipio de Candelaria se invitaron los siguientes

microempresarios:

Martha Paz Guarnizo (Bolsos Wayu) ventas $500.000

Karen Guzman (cosméticos Maryclear) ventas $180.000

Eulises Arboleda (comercializador de Jeans y Tennis) $1.000.000

Se ofreció un refrigerio para los asociados activos y funcionarios de la alcaldía

municipal que recibieron información sobre el portafolio de servicios de

Fondesarrollo, se diligenciaron ocho asociaciones y se diligenciaron cinco

créditos de libre inversión que sumaron $24.000.000 incluidos los créditos de

los microempresarios.

Con este evento se reforzaron los vínculos comerciales con el centro de costo

y se logró el reconocimiento de parte de los funcionarios y asociados a

quienes se les dejo una buena impresión de parte del equipo comercial de

Fondesarrollo en cabeza de la doctora Stella González Osorio. También se

contó con el acompañamiento de la doctora Amparo Aparicio Takegami.
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PARTICIPCION FERIA 
EMPRESARIAL Y DE LA 
SALUD 

Candelaria Mayo 2018



INFORME DE ACTIVIDADES

Zona Norte

Dando cumplimiento al programa DESARROLLO EMPRESARIAL de

Fondesarrollo, el día sábado 3 de noviembre de 2018 se llevó a cabo la

capacitación para los microempresarios y asociados de la Zona Norte, en las

instalaciones de la Casa de la Cultura ñCARLOSVILLAFA¤Eòde Roldanillo, desde

las 9:00 a.m. hasta las 12:00 m.

Al evento asistieron 43 personas, entre las cuales se encontraban nuestros

microempresarios de la Zona Norte, de los municipios de Roldanillo, Bolívar, La

Victoria y Toro; los asociados de la zona, artesanos y microempresarios de la

comunidad a quienes extendimos nuestros servicios en cooperación con los

programas sociales de la Alcaldía de Roldanillo, que es uno de nuestros centros de

costos y aliado fundamental en la región.

Charla Motivacional: Dra. Stella González Osorio - Gerente

Importancia de la contabilidad en la microempresa
Dra. Adriana Patricia Zuleta Rodríguez - Gestora 

Contable y Administrativa de Fondesarrollo

Atención y Servicio al Cliente y la Comunicación 
Asertiva

Dr. Camilo Murillo - IMSER (Imagen y Servicio
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RELACIÓN DE MICROEMPRESARIOS ZONA NORTE
PROGRAMA DESARROLLO EMPRESARIAL

LISTADO DE MICROEMPRESARIOS ZONA NORTE

NOMBRE ASOCIADO PROYECTO CENTRO DE COSTOS

1 Gloria Lyda Cardona Millán Restaurante El Mesón de Lina Alcaldía de Bolívar

2 Diana Patricia Escobar Rojo

Productos, Natura y Bata: Ventas 

Por Catalogo Alcaldía de Bolívar

3 Gilberto Padilla Moreno

Repuestos Padilla: Venta de 

Repuestos Para Motocicletas Jubilado Gobernación del Valle

4 Omar Gómez García

Finca Palo Blanco: Engorde De 

Ganado Alcaldia de Roldanillo

5 Luz Stella Duque Carvajal

Agropecuaria La Esterlina: Ganado 

de Leche

Asociado por Extensión

Roldanllo

6 Angela Maria Davila Ramírez

Cacharrería 5 Estrellas: Venta de 

Mercancías Varias Alcaldia de Roldanillo

7 Jorge Guillermo Rodriguez J.

Heladería Katrina: Salón de 

Eventos

Asociado por Extension 

Roldanillo

8 Marlen Jaramillo Conde Carnes frías a domicilio Alcaldia de la Victoria

9 Alvaro de Jesús Garcia Finca Don Álvaro: Cría de Ganado Alcaldia de la Victoria

10 Jose Rodrigo Largo Finca La Fortuna: Cría De Ganado Alcaldia de la Victoria

11 Nubia Gaviria Herrera

Papelería Nissi. Papelería y

Fotocopias

Asociado por extension La 

Victoria

12 Paola Andrea Villada Aguirre

Café Wanderlust: Heladería y 

Cafetería Gourmet Alcaldia De Toro

PAPELERÍA NISSI ïLa Victoria CAFÉ WANDERLUSTïToro Valle

CACHARRERÍA 5 ESTRELLAS ROZO- Palmira RESTAURANTE EL MESÓN DE LINA ςBolívar 
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(Cartagena-Curazao-Bonaire ï Aruba ï Panamá -Cartagena), donde los directivos

administrativos del Fondo, demostraron su profesionalismo, experiencia y eficacia en este

tipo de eventos.

TURISMO EN FONDESARROLLO: 

Una alternativa de 
bienestar social

CRUCERO ISLAS CARIBEÑAS

OCTUBRE 2018 

48

Es grato y placentero como asociado a

FONDESARROLLO poder compartir con

el resto de asociados y comprobar que se

cumplan con los objetivos para lo cual se

creo el Fondo, como son las diferentes

modalidades de Créditos, el Bienestar

Social y otros servicios. Resaltar en este

caso, la gran aventura de Bienestar Social

(Recreación) que fuimos participes 46

asociados al participar en el Crucero

Los recuerdos gratos, fabulosos e inolvidables

agolpan nuestra mente por la experiencia

individual y colectiva, desde la atención en el

desplazamiento de Cali-Cartagena-Cali como la

espectacular atención en el Barco Crucero

Monarca (Habitaciones, Alimentos, Bebidas,

Recreacionistas), Tours en cada uno de los

sitios visitados, donde no queda sino decirle a

la Gerente Dra. Stella González, al Directivo

Mellerberg, y al grupo de empleados que nos

acompañaron Paola, Adriana, José Luis, y a

todas el resto que desde la sede estuvieron

atentos a cualquier posible contratiempo

muchas gracias.

Una especial mención de la Doctora Fabiola

(Q.E.P.D.) por sus consejos, reflexiones y

vivencias compartidas, enseñanzas valiosas de

vida, un hasta pronto.

Atentos compañeros asociados para disfrutar la próxima aventura de Bienestar, para

que seamos más los asociados beneficiados y satisfechos.



SISTEMA DE 

Control Interno

El control interno es la actividad

independiente de aseguramiento y

consulta, concebida para agregar valor

y mejorar las operaciones de una

organización, ayudando a cumplir sus

objetivos, aportando un enfoque

sistemático y disciplinado para evaluar

y mejorar la eficacia de los procesos de

gestión de riesgos control y gobierno.

Para la auditoría Interna realizada en

el año 2018 se utilizaron las técnicas de

Observación, Circularización, calculo,

inspección, y demás requeridas en

cada uno de los procedimientos.

METODOLOGIA DEL AREA DE CONTROL INTERNO
ÅTesorería

ÅServicios

ÅCartera

ÅContabilidad

Identificación del área de 
Riesgo

ÅCálculo

ÅObservación

ÅCirculación

ÅMuestreo

Auditoría al proceso o 
procedimiento

ωINMEDIATO

ωGerencia

ωJunta Directiva

ωRevisoría Fiscal

Memorando de observaciones 
y recomendaciones de mejora

ÅExplicación de observaciones

ÅEntrega del nuevo procedimiento

ÅFirma por parte del funcionario

Socialización de observaciones 
y recomendaciones de mejora

ÅMENSUAL

ωGerencia

ωJunta Directiva

ωRevisoría Fiscal

Informe mensual y 
seguimiento a las 

actividades anteriores

Trabajos Especiales

Así mismo se tuvo en cuenta la

aplicación de las diferentes directrices

emitidas por la Supersolidaria en lo

concerniente a la implementación del

Sarlaft y demás normas de

cumplimiento obligatorio por parte del

Fondo de Empleados.

El fondo de empleados para la gestión

de control interno tiene contratado los

servicios profesionales independientes

de esta labor, con un alcance de 48

horas mensuales (6 visitas al mes)
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El plan de trabajo realizado para el año 2018 se enfocó en las siguientes Áreas

funcionales de la organización:

Tesorería: Efectivo y Equivalente (Caja, Bancos, Inversiones)

Se realización los correspondientes arqueos de caja general, caja menor,

revisión mensual de las conciliaciones bancarias, se verificaron las

certificaciones de las correspondientes inversiones que posee el fondo de

empleados a cierre del ejercicio.

Cartera de Crédito:

Se verificaron de forma mensual La razonabilidad de saldos contables Vs.

Módulo de Cartera, Calculo de la provisión general, adecuada Clasificación de

la cartera individual en las categorías A, B, C, D, E, y su correspondiente

provisión.

Contabilidad:

Se revisaron de forma periódica los impuestos (Retención en la fuente,

retención de ICA, Gravamen a los movimientos Financieros), así mismo se

realizó seguimiento a las diferentes cuentas que conforman es estado de

situación financiera en lo concerniente a activos, pasivos, ingresos, costos y

gastos.

Trabajos especiales:

Para el año 2018 la administración tomo la decisión de implementar un nuevo

aplicativo contable y financiero, el cual salió a producción en el mes de agosto.

Control interno dio apoyo en este proyecto durante los siguientes meses

realizando revisiones de control y verificación de cálculo de liquidación de

intereses, razonabilidad de los ingresos, verificación del cálculo de impuestos y

demás procesos que realiza el programa, así como un control periódico del

avance del cronograma de implementación, presentando los informes de dicho

avance de forma oportuna a la administración y a la junta directiva.

Se realizó seguimiento periódico al avance del PLAN DE DESARROLLO

ESTRATEGICO establecido por la Junta Directiva en lo concerniente al

programa de cumplimiento para el año 2018.

HECTOR FABIO MONTOYA L.

Control Interno

TP-48365-T
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Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SGČSST
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INTEGRACIÓN

Gremial

FONDESARROLLO, se fortalece en el sector solidario con otras entidades

cooperativas de ámbito regional y nacional, que promueven la integración,

representación, actualización y formulación normativa para la gestión. Nuestra

entidad cuenta con un total de $94.012.517 en aportes en las siguientes entidades

del sector:

ANALFE, es el único organismo gremial del Sector de la Economía Solidaria que

en Colombia representa a los Fondos de Empleados, cuyo espíritu es facilitar los

instrumentos

técnicos, sociales, económicos financieros y desarrollar el pensamiento

empresarial en las mismas, para el cumplimiento de la vocación social, propia de

este tipo de organizaciones. Contamos con en aportes $1.023.153 sociales en

esta entidad.

El banco COOPCENTRAL, es el único banco cooperativo al servicio

exclusivo del sector solidario. FONDESARROLLO cuenta con $35.781.241

en aportes sociales.

Para FONDESARROLLO, CoopCentral ha sido un aliado estratégico que a

coadyuvado en el cumplimiento de la misión, así como en el crecimiento

económico, por el apoyo dado en el apalancamiento de mas de 2.600 millones

de pesos , lo cual ha permitido una mejor respuesta a la demanda de créditos

por parte de nuestros asociados.
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FINANCIAFONDOS es una Cooperativa de Ahorro y Crédito, cuyo propósito es

fortalecer a los Fondos de Empleados asociados, brindando compromiso

seguridad, agilidad, calidez y calidad en el servicio. FONDESARROLLO, cuenta

con $30.019.788 en aportes sociales en esta cooperativa.

Organismo cooperativo colombiano constituido por

dos aseguradoras: La Equidad seguros generales y

La Equidad seguros de vida, la cual incluye la

administradora de riesgos profesionales. Contamos

con $13.977.439 en aportes sociales.

Es un grupo empresarial de la economía

solidaria en la práctica del principio de

cooperación, creado para la prestación del

servicio de póliza exequial. Fondesarrollo tiene

aportes por $10.123.612.

La Confederación de empresas de economía

solidaria del Valle del Cauca, integra, orienta y

representa las entidades del sector de la región,

promoviendo su desarrollo económico y social.

FONDESARROLLO en aportes sociales en esta

entidad tiene $3.087.284.
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PLAN 
COMERCIAL
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PORTAFOLIO DE
Servicios

LÍNEAS DE CRÉDITO 

FONDESARROLLO le otorga a sus

asociados créditos de diferentes clases

y modalidades a unas tasas razonables

y con la debida oportunidad.

Como objetivo solidario, en

FONDESARROLLO procuramos la

satisfacción de las aspiraciones de

nuestros asociados, contribuyendo a

elevar permanentemente sus

condiciones socioeconómicas y

culturales, y promoviendo e impulsando

la ayuda mutua.

Líneas de Crédito disponibles:

Crédito de consumo:

ÅPréstamos Rápidos

ÅSobre Prima Semestral

ÅSobre Prima de Vacaciones

ÅEducación

ÅVehículo

ÅVivienda

ÅRecreación y Turismo

ÅCalamidad Doméstica

ÅCrédito empresarial

ÅCréditos promocionales

Crédito Para Mayores de 75 años

Disfruta de esta etapa en plenitud

El Propósito es el de poder continuar prestando un servicio de crédito a

nuestros Asociados mayores a pesar de haber cumplido los setenta y cinco

años de edad, asimismo poder contribuir al progreso económico y social del

Asociado y su familia.

Crédito empresarial

Construye un futuro más próspero

Son créditos para la conformación de unidades productivas, generando empleo

nuestros asociados y su familia, y que contribuyen al mejoramiento de su

calidad de vida, en el marco de la aplicación de prácticas autogestionarias,

solidarias, y humanistas.
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Crédito Empleados Carrera

Condiciones

ÅTasa 1.5%

ÅHasta 72 Meses

ÅLibre destinación

ÅRequisitos establecidos en el 

reglamento de crédito

ÅHasta 12 Millones sin codeudor

ÅNo aplica para recoger créditos 

anteriores con Fondesarrollo.

ÅSe recogen deudas con otras 

entidades.

ÅRequiere Capitalización

ÅDeben certificar su condición de 

empleados de carrera administrativa

Crédito para Mejoramiento de Vivienda

Condiciones

ÅTasa 1.4%

ÅHasta 60 Meses

ÅDestinación a Mejoramiento de Vivienda

ÅRequisitos establecidos en el

reglamento de crédito

ÅNo aplica para recoger créditos

anteriores con Fondesarrollo

ÅRequiere Capitalización

ÅDeben certificar destinación con

contrato de obra y aportar certificado de

tradición

Crédito de Re-Tanqueo

Condiciones

ÅRequisitos y Garantías establecidas

en el reglamento de crédito

ÅMismo monto

ÅPlazo y tasa del crédito original

ÅCuota no varía

ÅLibre destinación

ÅSe recoge crédito anterior

Crédito Pre Aprobado

Condiciones

ÅCrédito sobre aportes después de 

descontar saldo en créditos

ÅTasa 1.4%

ÅHasta 72 Meses

ÅLibre destinación

ÅSin codeudor, las garantías son los 

aportes y ahorros

ÅEntrega Inmediata

ÅNo aplica para recoger créditos 

anteriores con Fondesarrollo

ÅPara casos especiales, el crédito 

puede hacerse por un poco más que la 

diferencia.

Crédito Temporada Escolar

Por que Fondesarrollo quiere que tus 

hijos empiecen el año con toda..!

Te ayudamos con la financiación de los 

útiles escolares

Ágil aprobación

Hasta por $500.000

Plazo hasta 12 meses

No recoge otros créditos.

Convenio exclusivo con Almacenes la 

14, se hace entrega de orden de 

compra.

Crédito Educativo

Por que Fondesarrollo cree en los sueños 

profesionales de sus Asociados y sus 

familias.

Ágil aprobación

Å Hasta el 100% del valor de la 

matrícula

Å Tasa de interés del 1.6 %

Å Plazo hasta 12 meses

Å Es necesario presentar el recibo de 

pago de la matrícula y se realiza el 

desembolso a la a la entidad 

educativa directamente.

Å No recoge otros créditos.
57



Crédito Prima

Condiciones del Crédito:

ÅMonto Máximo: Entre el 40% y 70% del

sueldo básico.

ÅPlaza Máximo: Pago en una (1) cuota, en

la prima de Junio, Diciembre o

Vacaciones*.

ÅExcelente tasa.

ÅNo puede recoger créditos, sin embargo,

está sujeto a excepciones.

ÅNo requiere codeudor.

ÅSujeto a que el cupo prima no este

comprometida con cuotas

extraordinarias.

Crédito para pago de impuestos

Aplica para el pago de impuesto predial y

de vehículo

Å Plazo hasta por 12 meses

Å Monto de acuerdo al valor de

impuestos a pagar y capacidad de

pago

Å Descuento por nómina

Å Nos encargamos de realizar el pago

con los recibos recibo que entregue el

Asociado

Crédito Rápido

ÅÁgil y sin complicaciones

ÅPlazo hasta por 6 meses

ÅMonto hasta por 3 SMLV o de

acuerdo al valor de capacidad

de pago.

ÅDescuento por nómina

ÅTodo asociado tiene derecho

como mínimo a un crédito rápido en

el año, cuando necesite más de un

crédito rápido queda a estudio de la

Gerencia, según capacidad del

asociado y estado de la cartera.

Crédito de Turismo

Por que vale la pena un

merecido descanso, escápate por

unos días para desconectarte del

estrés y la rutina

Condiciones:

Monto máximo de acuerdo a

capacidad de pago

Plazo máximo de hasta 36 meses

Ágil aprobación

Excelente tasa

No puede recoger créditos.

Crédito Sobre Cesantías

Que el pago de sus Cesantías no trunque

sus proyectos. Fondesarrollo le presenta

una opción para obtener lo que necesita.

ÅNo requiere codeudor

ÅCarta radicado de anticipo de

cesantías

ÅCertificado de saldo de cesantías

ÅDos (2) últimos desprendibles de pago

de nómina

ÅFotocopia de la cédula al 150%

Crédito Compra de Cartera

ÅPlazo hasta por 72 meses

ÅMonto de acuerdo al valor a recoger

y capacidad de pago

ÅDescuento por nómina

ÅÚnicamente para comprar cartera, no se

desembolsa dinero al Asociado

ÅNo aplica para recoger créditos de

Fondesarrollo
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Crédito Navideño

ÅMonto máximo hasta 3´000.000.

ÅPlazo máximo de hasta 12 meses

ÅÁgil aprobación

ÅExcelente tasa

ÅDesembolso inmediato

ÅNo requiere codeudor

ÅNo puede recoger créditos, sin embargo, 

está sujeto a excepciones.

Crédito Rotativo

Con el Crédito Rotativo usted tiene un

cupo permanente que puede utilizar en

cualquier momento, que le permite

contar con efectivo para lo que necesite.

Solicitarlo es muy sencillo y rápido, y

podrá utilizarlo en lo que quiera o

necesite.

Condiciones:

Cupo hasta por 10 SMMLV*.

Plazo máximo de hasta 36 meses

Excelentes tasas

Desembolso inmediato

* El cupo se asigna de acuerdo a la

capacidad de pago.

Crédito Prima de Diciembre

Condiciones:

ÅMonto Máximo: Entre el 40% y 70%

del sueldo básico.

ÅPlaza Máximo: 1 mes, pago con la

prima de Diciembre.

ÅNo puede recoger créditos.

ÅNo requiere codeudor.

Crédito Prima Vacacional

ÅMonto máximo de acuerdo a capacidad 

de pago

Å Pago en una (1) cuota, según la fecha 

en que sale

a disfrutar el periodo de vacaciones

Å Presentar certificado de vacaciones

Å Ágil aprobación

Å Excelente tasa

Å No puede recoger créditos.

* Aplica únicamente para los casos 

donde pagan prima de vacaciones.

** Aplica condiciones del reglamento 

de crédito y estatuto vigente.
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